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ciplinas cte) Bachillerato I,.aboral l!:lemental de Itlodalidad Admi
nistrativa que a conUnlH~clón ¡¡e relaciop.ap.: 

Materias 

CIclo de Gzosrana e Historia: Curso cuarto, «Historia de la 
CulcLlra y del Arte». 

Ciclo Especial: Curso quinto. «Orga~lzaclón y Prácticas. de 
Oficina». 

Ciclo de Formación Manual. Dibujo: Oursos primero. segun· 
do y tercero. . 

Est? concursase tramitará según se establece en las bases si· 
guisntes: 

Primera. Los ori:;inales u obras editadas que se presenten 
tendrán en cuenta los cl1estionarios Y norinas metodoló.sicas 
apvooaC\as Jlor el Ministerio de Educación Nacional para cada 
uno de los cursos correspondientes a los distintos ciclos del Ba· 
chill2rato Laboral Elemental de modalidad Administrativa. dé 
conformidad , con los textos oficiales publicados en el «Boletin 
Oficial del Estado» de 21 de noviembre de 1958 

Los cuestionarios servirán exclusivaJ¡1cnte de orientación 
pero no supone que el autor haya de ceñirse solamente a cada 
ubo de los puntos que se detallan en los mü"mos 

S~3"unda. Los ori '{inales inéditos o libros editadofi correspon· 
dientes a los ciclos anteriormente señalados, y que motivan este 
concurso, se presentarán en el Registro General del Ministerio 
de Educación Nacional hasta el dia 15 de abrir del año actual 
durante las horas hábiles establecidas para la recepción de do· 
cum~ ntos en dicha oficina. . 

T~reera.. Las corr2spondi2ntes solicitudes Iráll acompañactas 
del oportuno recibo exp2dido por la Habilitación General del 
Ministe"rio. correspondiente a la entrega. en papel de pagos al 
Estado. de cuatrocientas cincuenta pesetas por cada texto que 
presenten En el supuesto de presentarse obras dedicadas a dis· 
tintos cursos o materias por un mismo autor. y solam€nte acre· 
ditarse el pa ':o de una de ellas. se desestimarán las restantes 
segúh acuerdú de la Dirección General de Enseñanza Laboral 

Los textos inéditos vendrán acompañados de los dibujos, fa· 
~o~rafias. esquemas, etc.. que hayan de figurar en las obras ' 
así 00:110 de las pruebas de Imprenta de los textos resp2ctivos 
~on el :ipo y cuerpo de letra 10. fundido al 10: la calidad y tao 
n1año d~l pap21. los már5enes previstos etc .. calculados para un 
máximo dp 275 pá?;lnas. 

-La prAsentación se hará en plie~os errados y lacrados. en ' 
ks que se consi 7 nará el sisulcnte texto: «Ilmo. Sr. Director ge· 
horal de Enseñanza LabQral.-PaTa el concurso de libros de tex· 
t.J d~J Bachillerato Laboral Elemnetal de modalidad Administra· 
tiva cursos oO. (primero, se,?imdol del ciclo de ... lI>. 

Ouarta Transcurridos los expresados plazos por la Adml· 
nistracion General de Enseñanza Laboral. se remitirán los tex· 
tos a la Comisión Técnica a que se refiert' el artículo tercero del 
D.c cr~to de 1 de julio de 1955 La. Sección primera de esta Co
mIsión formulará la oportuna propuesta. respecto a la valoración 
didáctica y presentación tipo,ráfica de los libros recibidos, en· 
vian:lo la ' docummtación a la Sección sPll:unda, la cual dictaml· 
nara respecto al precio de venta de aquellas que hayan sldCil se
leccionados, en el térmjno de seis dias, en la Intell'5encla de que 
las obras en cuestión no podrán reten3rse por la Qomisión Téc· 
nica citada durante más de veinte días. El Patronato Nacional 
de Enseñanza Media y Profesional dictaminará sobre los texto~ 
presentados durante otros Quince días, remitiendo se~idamentp 
toda la documentación al ' consejo Nacional de Educación, Quien 
infotmará el concurso en un plazo no superior a treinta días 
enviando el total del expediente a la Dirección General de 
Ens'ñanza Laboral para su ulterior curso_ 

En ~I caso 'dp que el Consejo Nacional d0 Educación no re
mlt.i~ra su informe en el plazo citado. se entenderá la canfor· 
mliad de dicho Organismo con el dictamen de la Comisión 
Téc'1ica. 

Quinta. A la vista de toda la documentación, el Ministerio 
de Educación Nacional reso1verá el concurso, clasificando los 
textos s?lecclonados en aprobados O premiados La declaración 
de' aurobados o premiados tt'ndrá una validez de cuatro años 
prorr07able. en su caso, por peric;>dos de l!rual duración. 

Sexta. Para cada curso y diSCiplina. excepto a las Que se 
aludt' en la base sl'5ul~nte. se concpderán, como máximo dos 
premios en metálicIJ de 20.000 pesetas y 2.000 ejemplares edit,a· 
dos de la obra. No obstante, el Ministerio podrá declarar desler· 
to el concurso cuando el contenido de los textos pres~ntado,' 
aconseje tal acto. o dividir los premios en cuatro de 10.000 pe· 
setas. 

Séptima. El Importe del premio en metalico para la discl· 
plina de Formación Manual, Dibujo, no podrá exceder de 10.000 

pesetas en metálico y 2.000 <!jemplares editados. de la obra. no 
pudLndose otorgar más de dos premios para cada curso. 

Octava Los lloros que obt.en:;an ia dscllración dt; G.:li·oba
dos. se edital'án por sus autores en el término de cuatro meses, 
a partir de la pUblitación del acuerdo respectivo, en las condi
ciones y en el precio de venta que se señalen por el Ministr.rio. 

En el caso de qüe sus autores no realicen la edición en el 
plazo previsto se entenderá sin efecto al5uno la autorización 
concedida y el' Ministerio convocará de nuevo 'el oportuno con
curso. 

Novena, Una vez agotada la edición que se entregue en con
cepto de premio a los autores, éstos deberán editar nuevamante 
la obra en el mismo número o superior, y manteniendo el pre
cio fijado por el Ministerio. La distribución de los libros se hará. 
oor cuenta de sus autores. 

D2cima Los Profesores de los Centros estata,les y no esta
tales de Enseñanza Media y Profesional comunicarán al Minis
terio de Educación Nacional. por conducto del Director respec
tivo. los libros que hayan elegido para su asf5natura de entre 
los premiadOS o ,aprobados. 

Los textos elegidos por este procedimiento habrán de mante
nerse durante cuátro años en los Centros respectivos, Salvo que 
por el Ministerio se resuelva lo contrario. previo acuerdo de la 
Dirección General de Enseñanz3. . Laboral (con los asesoramien
tos oportunos). o a propuesta razonada del eorrespondiwte Pro
fesor o del Director del Centro. si se trata de enseflanza no 
estatal. 

Lo di ,o a V S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid 27 de enero de 1962.-El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza Laboral. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Enseñanz~ 
l,aboral por la que se convoca concurso de libros de 
tpxto para las disciplinas del Bachillerato Laboral 'Ele
mental Que se citan 

En virtud de la autorización conferida por este Ministerio, 
y de conformidad con lo determinado en el D3creto de 1 de 
lulio de '1955 (<<Boletín Oficial del Estado» d.el 18), 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente 
concurso para :::el2cclonar 108 iibros de texto del BachllleratQ 
Laboral . Elemental que a continuación se relacionan: 

Matertas 

Ciclo de Formación Manual Bachillerato Laboral Femeni
no de la modalidad Industrial y Minera: TecnOlogía primer 
cur1¡o.-Tecnolo3"ía segundo curso.-Tecnología tercer curso.
Tecnologia cuarto curso.-TecnoHnía Quinto curso.-Prácticas 
de Taller primer ' curso.-Prácticas de' Taller segundo curso._ 
Prácticas de Taller ter,per curso.-Práctícas de Taller cuarto cur
sO.-Práctlcas de Taller quinto curso. 

Ciclo de Formación Manual Bachillerato Laboral Femeni
no de la modalidad A~tícola-5anadera: Tecnologia primer cur
sO.-Tecnología segundo curso.-Tecnologia tercer curso.-Tec
nOlogia cuarto ourso.-Tecnologla quinto curso.-Prácticas de 
Taller llrimer curso.-Práctlcas de Taller segundo ourso.-Prác
ticas de Taller tercer curso.-Prácticas de Taller cuarto curso. 
práctiCas de Taller quinto curso. 

Bachillerato Laboral Masculino: Tecnolo-;la tercer curso, ro
mún a las modalidades Industrial-minera y Marítimo-pesquera. 
Tecnol05ía tercer curso. modalidad Agrícola-ganadera.-Tecno
logia cuarto curso, común a las modalidades Industrial-minera 
y . Marítimo - pesquera. - Tecnología cuarto curso, modalidad 
Agrícola-ganadera . . 

Este concurso se tramitará según se establlll6:e . en \as bases 
siguientes: 

Primera. Los orl~lnales u obras editadas que se presenten 
tendrán en cuenta los ('uestlonarlos y - normas metodoló7icas 
aprobadas por eÍ MinisteriO de Educación Nacional para cada 
una de las modalidades (<<Boletln Oficial del Estado» de 4 de 
abril de 1961. Bachillerato Laboral Femenino, y «Boletín Oficial 
del Ministerio de Educación Nacional» de 10 de septl~mbre de 
1956, 26 de noviembre de 1956, 29 de novl~mbre' de 1956. 3 de 
diciembre de 1956, 6 de díclembre de 1956. 13 de diCiembre de 
1956:"17 de dicl?mbre de 1956. 20 de diciembre de 1956 y 27 de 
diciembre de 1956) . .. 

Se'5lmda, Los orl~lnales Inéditos o libros ' editados correa.. 
pon dientes a las materias anteriormente sefialadas se presen.-
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tarÍ!-o en el Registro General del Minj¡¡terto de Educación Na' 
clonal. hasta . el día 25 de abril del año actual, durante las 
h oras hib i1 ~s pstableéidas para las recepción de docum(Jnt.o~ 
en dicha oficina. 

Tercera. Las corresportruentes solicitudes Irán acompaña
das del oportuno \ reCibo expedido por la Habi1l~ación General 
del Ministerio, correspondiente ~ la entrega en papel de . pa
gos al 'Estado de cuatrocientas cincuenta ¡>esetas por cada tex
to que presente. En el sUPllesto de presentarse obras dedica
das a distintos cursos o materias por un mismo autor, y sola
mente acreditarse el pago de una de ell~s, se desestimarán las 
restantes, según acuerdo de la Dirección GlmefaJ d~ E:l;lseñan
za Laboral. 

Los t extos 'inéditos vendrán acompañados de los dibujos. 
foto , rafias. esquemas. etc., que hayan de figurar en las obras. 
asi como de las pruebas de imprenta de los textos respectivos. 
con el tipo y cuerpo de letra lO, fundido al 10 ; la calidad y 
taJ;Ilaño del papel, los márgenes previstos. etc .. calculadoll para 
un máximo de 272 páginas. . 

La presentación se hará en pliegos cerrados y lacrados. en , 
los que se consignará el siguiente texto : «Ilmo. Sr. Director ' 
geñ ~ral de Enseñanza Laboral.-Para el concurso . de libros .de 
texto del Bachillerato Laboral 'fem!')nlno. cursos ._ . (primero. 
segundo. etc.lelel Ciclo de ... ». 

Se entenderá que no proCleden adiciones' ni modificaciones 
a los textos presentados en ordim a las características y con~ 
fección de los mismos de tal modo que no se estimará cual
quier cQr'rección que pretenda Introducirse con posterioridad, 
al revisar las respectivas pruebas de Imprentá, saivo las que 
previamente se Indiquen .por el Departamento o por las Po
nencias encargadas del dictamen de los textos. 

Cuarta Transcurridos 10:3 expresados plazos por la Direc. 
ción General de Enseñanza Laboral se remitirán los textos a 
la Comisión Técnica de Libros de Texto de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Laboral. Esta Comisión formulará la opor
tuna propuesta respecto a la valoración didáctica y presenta. 
ción tipo:;ráfica de los libros recibidos, pasando seguidamente 
toda la documentación al Patronato Nacional -de El1sefianza 
Mecljay Profesional, el cual dlctaqlinará sobre los textos pre
sentados durante otros quince dlas, remitiéndose después toda 
la ,documenta1:ión al Oonsejo Nacional de Educación, ' quien 
Informará ei concurso en Un pla,2;o no superior a .trelnta días, 
fIlvia'ndo el total del e¡q>ediente 11 la Dirección General de 
Enseñanza, Laboral para Sil ulterior curso. . 

,E.n el caso cte q~e el consejoNaclon~1 de ]l;ducaclón no re
mitl~ra su Info.rme en el plazo citadO. se entende~ ia confor
midad de dicho OrgÍllllsmo con el dictamen de la Oprnlslón 
Técnlca. -

Quinta. A la vista de toda la doeumeIlta~ón el' Ministerio 
de Educación Nacional resolverá el COllcurl$Q, cll\Slficancio los 
textos . seleccionados en autorizados o premiados. La declara· 
clón de autorizado o premiado tendrá upa vaH4ez de cuatro 
.años. prorrogable, en su caso, por periodos de 15I1al duración . 

. Sexta, Para cada texto se concederán, como máximo, dos 
premios en metállco de 20.000 pesetas Y 2.000 ejemplares edi
tados de la obra. li[o obstante. el Mlnj¡¡terlo podrá declarar 
desierto el concurso cuando el conteuido de los textos presen
tados aconseje tal acto o dividir los premios en cuatro de 
10.000 pesetas. 

Para los te1C1;os correspondientes a Prácticas . de Taller. el 
premio alcanzará 10.000 pesetas en metállco y 2.000 ejempla
res editados. ' 

' Séptima,. Los libros que obtengan la <leclaraclón ele auto
rizadós se editarán en el término de cuatro meses por sus au· 
tOres., a partir de la publicación elel acuel'dº respectlv(), en las 
condiciones y en 'el preqio de venta que !le seflalen POf el Mi
nisterio. 

En el caso de que sus autores no 'reallceJ) la edici6n en el 
plazo previsto. se entenderá sin efecto alguno la autorización 
concedida y el Ministerio convocará de nuevo el oportuno COn
curso. 

Octava. Una vez a~otada la edlolón Que se entregue en 
concepto de premIo a los autore!!. éstos deberán editar nueVa' 
m~nte la obra en el mismo número o superior, y manteniendo 
el precio fijadO por el Ministerio. La dictrlbucl6n de los llbros 
se hara por cuenta . de sus autores, 

Novena. Los Profesores de los .centros estatales y no es
tatales de Enseñanza Media y Pr<¡fesional comun.tcarán al Mi
nisterio' de Educación Nacional. por conducto del Director res- ' 

. pectivo. los libros que hayan elegido ' para su asignatura de 
entre ' los premiados o autorizados. ' . 

Los 'textos elegidos por este procedimiento habrán de man
tenerse durante cuatro años en los Centros resDectlvos. salvo 

que · por el M!nisterio se resuelva lo contrario, previó aCijerdq 
de la DireCCión General de Enseñanzá Laboral (con los aseso

, ramlentos oportunos) o a propu~sta razonada del correspon. 
diente Pro!'esor o del Director del Oentro. si se Lrata de ense-
ñanza no estatal. . . 

Lo eliJO a V. S. para sU conocimiento y efectos_ 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 30 de enero de 19p2.-El Director General, G. de' 

Reyna. 

Sr. Jefe d.é la 'secciÓn de ]l;nsei\3nza: Labor:». 

MINISTER·IO DE 'TRABAJO 

ORDEN de 2d.e lebrero de 1952 por la que se suprimen 
las Ma] istraturas 'de Trabajo de Alicante, nú~. 3 y A7;.
tequera (Málaga): 

Umos. Sres.: Dispuesto ' por 'Ley número. 74/61, de 22 de~. 
Iio, de 1961 el -aumento de dos plazas de Magistrados del ' Tri
bunal Oentral de Trabajo y lar~du<;ción, en CompeIl.1lllci(JJ;l 
de dos de Magistrados de tercera categoria, lo Que se llevaría 
a efecto mediante la supresión de una MaJistratura en dQs d~ 
las provinCias que cuentan en la actualidad más de una. y 
previa ponderación del trabajo existente en éstas y partlcul,. 
rés circunstancias del personal y del servicio, en cumpllmie~
to de lo diSpuesto en el art. 30 de la mencionada L~y, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

ArtiCUlo primero. Se suprimen las Magistraturas de Tra.- · 
bajo de Alicante número 2 y antequera (Mála:3a) . 

Art. 2.0 Los Secretarios ydemá,s personal aCHcrltos a las 
extinguidas Ma~lstraturas , quedarán afectos a las plantillas 
de las que subsisten . estableciéndose en lo sucesivo. que uno de 
los Secretarios desempefie las funciones contenciosas y el ,ot,ro, 
las relativas a procedimientos gUbernatiVOS de apremio; distrl
buyénc;!ose el person!!,l con arreglo a las necesidades erel ser
vicio. 

I..o que dIgo a, VV. n . para su conocimiento y efectos co~ 
siguientes. 

Dios guarde a VV. !l. muchos años. 
Madrid. 2 de febrero de 1952. 

SANZ OJtR,IO 

limos. Sres. Subsecretario del Dzpartamento: y Director 'Gene
ral de JurlscUc~lón e.el Trab~jo. 

~ESOLUClaN ael Instttuto Nacional de Previstón (S~ 
cio de Obras) por la que se abre concurso Para la am
pliación del edilicio 'destinado a Ambulatorio del S, Q . l. 
«Capitan Alaecoail, en Bilbao. 

Se abre concurso para la ampliación del edificio destwado 
a Ambulatorio del S. O. E. «capItán Aldecoa», en Bilbao. 

El pres-Upuesto de contrata asciende a l.819.220.94 pesetaa. 
y la fianza provisional del 2 por 100. a 36.384.41 pesetas. . 

La documentación podrá examinarse en las oficinas centra
les del ~nstituto en Madrid, Alcalá, 56 <Servicio de Obras. plaJlta 
sexta), o en las de su DelegaCión en Bilbao, Gran Vía Lápe. 
de Haro, 62. . 

Las proposiciones, redactadas con arreglo al modelo que se 
!ac1litará a los concursantes, con el resto de la documentacl6Q 
exigida-en el articulo quinto deL pliego general de condlcionel 
para los concursos pÚblicos de obras del Instituto y en lafarma 
en él prescrita, podlán presentarse en el Registro General de 
sus oficinas centrales o en el de su DelegaCión en Bilbao, 
hasta las trece horas deldia 2 de marzo próximo. ' 

El acto de apertura de pliegos por la Mesa y adjudicación 
provisional de la obra tendrá lugar en las expresadas oficinas 
centrales <planta primera. salón de Consejos) el dia 9 de man;o, 
a las doce horas, 

Madrid. 6de febrero de 11l62.-818. 


